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Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20216000173711

 

Fecha: 19/05/2021 08:34:51 a.m.

 

BogotÃ¡ D.C.

 

REF.: EMPLEOS. Aislamiento y trabajo en casa por consecuencia del Covid-19, y en aplicaciÃ³n de la Ley 2088 de 2021. RAD.: 20219000431112
del 14-05-2021.

 

Acuso  recibo  comunicaciÃ³n,  mediante  la  cual  solicita  lineamientos  para  la  implementaciÃ³n  de  forma  oportuna  y  adecuada  de  la  figura  de
trabajo en casa en CORPOURABA, en aplicaciÃ³n de la Ley 2088 de 2021, inquietudes sobre las herramientas, acuerdos que se deben establecer
entre la Entidad y los funcionarios, los seguimientos, ademÃ¡s si se debe tener en cuenta la directiva presidencial № 07 del 27 de agosto de
2020, con relaciÃ³n al trabajo presencial del 30% y 70% en trabajo en casa de los servidores pÃºblicos.

 

Sobre el tema, me permito manifestarle lo siguiente:

 

1.- Respecto a la consulta si se debe tener en cuenta la directiva presidencial № 07 del 27 de agosto de 2020, con relaciÃ³n al trabajo presencial
del 30% y 70% del trabajo en casa de los servidores pÃºblicos, me permito indicarle que dicha directiva se encuentra vigente, y por lo tanto
debe ser aplicada, la cual seÃ±ala:

 

“1. Retomar de forma gradual y progresiva el trabajo presencial, para lo cual a partir del mes de septiembre de 2020 las entidades pÃºblicas de
la Rama Ejecutiva del orden nacional procurarÃ¡n prestar sus servicios de forma presencial hasta con un 30% de sus servidores y contratistas,
de tal manera que el 70% restante continÃºe realizando trabajo en casa.”

 

2.-  En  cuanto  a  la  consulta  sobre  lineamientos  para  la  implementaciÃ³n  de  forma  oportuna  y  adecuada  de  la  figura  de  trabajo  en  casa  en
CORPOURABA, en aplicaciÃ³n de la Ley 2088 de 2021, las herramientas, acuerdos que se deben establecer entre la Entidad y los funcionarios,
los seguimientos, me permito manifestarle lo siguiente:

 

La Ley 2088 del 12 de mayo de 2021, “Por la cual se regula el trabajo en casa y se dictan otras disposiciones”, como lo indica su epÃgrafe,
regula el trabajo en casa, saÃ±alando el objeto y su campo de aplicaciÃ³n; la definiciÃ³n de trabajo en casa, las garantÃas en la habilitaciÃ³n del
ejercicio del trabajo en casa en las funciones y servicios pÃºblicos, los criterios aplicables al trabajo en casa, tales como CoordinaciÃ³n, segÃºn el
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cual, “Las funciones, servicios y actividades laborales deberÃ¡n desarrollarse de manera armÃ³nica y complementaria entre el empleador y el
trabajador para alcanzar los objetivos y logros fijados. La coordinaciÃ³n deberÃ¡ darse desde el momento mismo de la asignaciÃ³n de tareas o
actividades,  para  lo  cual  se  deberÃ¡n  fijar  los  medios  y  herramientas  que  permitan  el  reporte,  seguimiento  y  evaluaciÃ³n,  asÃ  como  la
comunicaciÃ³n  constante  y  recÃproca.
 
Igualmente, dicha ley consagra que, la habilitaciÃ³n del trabajo en casa implica que se mantenga la facultad subordinante del empleador, junto
con la potestad de supervisiÃ³n de las labores del trabajador, permaneciendo todas las obligaciones, derechos y deberes derivados de la
prestaciÃ³n personal del servicio, y los demÃ¡s elementos de la relaciÃ³n laboral; y en cuanto a la jornada laboral se mantedrÃ¡n los reglamentos
aplicables a los servidores pÃºblicos, relativos al horario y la jornada laboral, y estarÃ¡n excluidos del cumplimiento de estas disposiciones y de
la remuneraciÃ³n del trabajo suplementario los trabajadores de direcciÃ³n, de confianza o de manejo, asÃ como los niveles directivo y asesor, en
el sector pÃºblico, asÃ como el tÃ©rmino del trabajo en casa.
 
AsÃ mismo la mencionada leyconsagra que, para el desarrollo del trabajo en casa y el cumplimiento de sus funciones, el servidor pÃºblico o el
trabajador del sector privado, podrÃ¡ disponer de sus propios equipos y demÃ¡s herramientas, siempre que medie acuerdo con el respectivo
empleador y/o entidad pÃºblica; y si no se llega al mencionado acuerdo, el empleador suministrarÃ¡ los equipos, sistemas de informaciÃ³n,
software o materiales necesarios para el desarrollo de la funciÃ³n o labor contratada, de acuerdo con los recursos disponibles para tal efecto,
correspondiendo al  empleador  definir  los  criterios  y  responsabilidades en cuanto al  acceso y cuidado de los  equipos,  asÃ como respecto a la
custodia y reserva de la informaciÃ³n de conformidad con la normativa vigente sobre la materia; siendo el empleador el primer responsable de
suministrar los equipos necesarios para el desarrollo de las actividades, cumplimineot de funciones y prestaciÃ³n del servicio baja la habilitaciÃ³n
del trabajo en casa.

 

SegÃºn dicha ley,  previo a la  implementaciÃ³n del  trabajo en casa,  toda empresa y entidad pÃºblica o privada deberÃ¡ contar  con un
procedimiento tendiente a proteger este derecho y garantizar a travÃ©s de las capacitaciones a que haya lugar el uso adecuado de las
tecnologÃas de la informaciÃ³n y la comunicaciÃ³n - TIC o cualquier otro tipo de elemento utilizado que pueda generar alguna limitaciÃ³n al
mismo; y para dar inicio a esta habilitaciÃ³n, el empleador deberÃ¡ notificar por escrito a sus trabajadores acerca de la habilitaciÃ³n de trabajo
en casa, y en dicha comunicaciÃ³n, se indicarÃ¡ el periodo de tiempo que el trabajador estarÃ¡ laborando bajo esta habilitaciÃ³n.
 
TambiÃ©n la mencionada ley seÃ±ala que, el trabajo en casa como habilitaciÃ³n excepcional no requerirÃ¡ modificaciÃ³n al Reglamento Interno
de Trabajo ni al Manual de Funciones, salvo que fuera necesario para el desarrollo de las labores; en los eventos en que sea necesario modificar
el reglamento interno no podrÃ¡n variar las condiciones laborales establecidas o pactadas al inicio de la relaciÃ³n laboral, y las entidades
pÃºblicas y los empleadores del sector privado deberÃ¡n adoptar las directrices necesarias para el desarrollo del trabajo en la habilitaciÃ³n del
trabajo  en  casa,  y  en  especial  darÃ¡n  a  conocer  a  los  ciudadanos  y  usuarios  en  su  pÃ¡gina  web,  los  canales  oficiales  de  comunicaciÃ³n  e
informaciÃ³n mediante los  cuales prestarÃ¡n sus servicios de manera virtual,  asÃ como los mecanismos tecnolÃ³gicos y/o virtuales que
emplearÃ¡n para el registro y respuesta de las peticiones, pero en todo caso la habilitaciÃ³n de trabajo en casa no implicarÃ¡ retroceso, demoras
o falta de calidad en la atenciÃ³n y en el desempeÃ±o de funciones y prestaciÃ³n de servicios.
 
Conforme al contenido de la Ley 2088 de 2021 y atendiendo puntualmente la consulta, en criterio de esta DirecciÃ³n JurÃdica, se evidencia que
la claridad de sus disposiciones frente a los  lineamientos para la  implementaciÃ³n de forma oportuna y adecuada de la  figura de trabajo en
casa, las herramientas y los casos en que se deben establecer acuerdos entre la Entidad y los funcionarios, y el seguimiento a las distintas
situaciones que se presenten durante el tiempo que dure el trabajo en casa,  permite su aplicaciÃ³n sin inconveniente alguno. No obstante, por
mandato de la misma ley, la entidad debe mediante acto administrativo interno, previo a la implementaciÃ³n del trabajo en casa, establecer el
procedimiento tendiente a proteger este derecho y garantizar a travÃ©s de las capacitaciones a que haya lugar el uso adecuado de las
tecnologÃas de la informaciÃ³n y la comunicaciÃ³n - TIC o cualquier otro tipo de elemento utilizado que pueda generar alguna limitaciÃ³n al
mismo; y para dar inicio a esta habilitaciÃ³n, el empleador deberÃ¡ notificar por escrito a sus trabajadores acerca de la habilitaciÃ³n de trabajo
en casa, y en dicha comunicaciÃ³n, se indicarÃ¡ el periodo de tiempo que el trabajador estarÃ¡ laborando bajo esta habilitaciÃ³n.

 
Para mayor informaciÃ³n relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos ingresar a la pÃ¡gina
webwww.funcionpublica.gov.co/eva en el link “Gestor Normativo” donde podrÃ¡ consultar entre otros temas, los conceptos emitidos por esta
DirecciÃ³n JurÃdica.

 

El anterior concepto se emite en los tÃ©rminos establecidos en el artÃculo 28 del CÃ³digo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=162970#0


Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 173711 de 2021 Departamento
Administrativo de la Función Pública

3 EVA - Gestor Normativo

ARMANDO LÃ�PEZ CORTES

 

Director JurÃdico

 

ElaborÃ³: Pedro P. HernÃ¡ndez Vergara

 

RevisÃ³: Jose F. Ceballos Arroyave

 

AprobÃ³: Armando LÃ³pez Cortes

 

11602.8.4

 

Fecha y hora de creación: 2024-04-25 21:50:43


